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Desarrollo de la enseñanza en los territorios no autónomos 

Guatemala, India, Irak Y, Yugoeslavia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 74.3 (VIII) del 27 de noviembre de 195.3, en la que 

señalaba los objetivos de la enseñanza en los territorios no autónomos, 

Considerando que para el logro de estos objetivos es necesario establecer 

sistemas de educación primaria, secundaria y superior que satisfagan las necesi

dades de todos, cualquiera sea su sexo, raza, religión, o situación económica o 

social, y que preparen satisfactoriamente para el ejercicio de la ciudadanía, 

Considerando además que la educación técnica y profesional debe ampliarse 

para que suministre los conocimientos técnicos necesarios para el desarrollo de 

los territorios conforme a sus necesidades y posibilidades, 

Observando que en algunos territorios se entán ejecutando programas de 

desarrollo de la educación, conforme a objetivos y plazos prefijados que son 

objeto de revisión periódica según los progresos alcanzados, 

Estimando que este método de desarrollo de la ~nseñanza podría ser extendido 

con beneficio a todos los territorios no autónomos, 

l. Recomienda a los Estados Miembros administradores que, teniendo en 

cuenta las necesidades de cada uno de los territorios no autónomos, consideren 

lu posibilidad de preparar planes con objetivos y plazos prefijados, sobre los 
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diferentes aspectos del desarrollo de la educación, incluso el establecimiento 

de la educación primaria universal y la supresión del analfabetismo; 

2. Invita a los Estados Miembros administradores a que, en sus informes 

al Secretario General, incluyan información sobre tales planes, objetivos y 

plazos y sobre los resultados logrados en su ejecuci6n. 




